
Sogamoso, martes 22 de mayo de 2018 

Comunicado a la opinión pública en general. 

Asamblea de profesores de la UPTC. Sede Seccional Sogamoso. 

 

La asamblea de profesores de la UPTC sede seccional Sogamoso, reunida el día martes 

22 de mayo de 2018, analizó los recientes acontecimientos relacionados con dos procesos 

que se adelantan simultáneamente en la universidad: el primero, la reforma al acuerdo 066 

de 2005 en lo concerniente a los mecanismos de elección del rector; y segundo, la 

propuesta de reforma curricular. 

Sobre estos temas, la asamblea de profesores, de manera unánime, acordó lo siguiente: 

1. EXIGIR al Consejo Superior de la UPTC el respeto a los acuerdos pactados el pasado 

26 de abril, cuando se comprometió a avalar la construcción democrática del proyecto 

de acuerdo para adoptar un mecanismo de elección directa del rector, honrar el 

cronograma establecido previamente, y realizar la votación de dicho proyecto de 

acuerdo en sesión ampliada. 

 

2. DENUNCIAR Y RECHAZAR tajantemente las maniobras politiqueras de algunos 

miembros del Consejo Superior que han ocasionado sospechosos cambios en la 

composición del organismo, y han puesto en entredicho el cumplimiento de la palabra 

empeñada por dicha corporación. 

 

3. EXIGIR la revisión de los requisitos y mecanismos que actualmente rigen el proceso de 

elección de los miembros del Consejo Superior en la UPTC. 

 

4. RECHAZAR  de manera total y absoluta la propuesta de reforma curricular, por 

considerarla contraria y lesiva a las dinámicas propias de los programas académicos de 

pregrado, por estar inspirada en concepciones meramente economicistas más que 

académicas, y no resolver problemas reales. 

 

5. Finalmente la asamblea profesoral UPTC de la sede seccional Sogamoso acordó 

declararse en estado de Asamblea Permanente el día miércoles 23 de mayo, a la 

espera de las decisiones pendientes del Consejo Superior de la universidad. 

 
 

¡Por el respeto de la palabra y de la comunidad universitaria! 

¡Por una verdadera democracia universitaria! 

¡En defensa de la autonomía de los programas académicos! 

 

¡Viva la UPTC! 


